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Informe Secretarial 
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado judicial de 
la parte demandante allega notificaciones de los demandados y solicita seguir adelante con 
la ejecución, para continuar con el curso del proceso. Sírvase proveer. Soledad, Enero 15 
de 2024 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que el abogado de la parte 
demandante la Dra. MILADY KALIL SARMIENTO anexa al expediente notificación de los 
demandados, se advierte que la notificación de la Sra. CIPRIANA MODESTA 
SANTODOMINGO SARMIENTO no se cumple en debida forma de acuerdo a lo normado 
en el Art. 291 del C.G.P., en concordancia con el articulo 8 de la Ley 2213 de 2012. Toda 
vez que en el escrito de la demanda informa como dirección a notificar 

 
La notificación anexada por la parte ejecutante cuenta con una dirección diferente de la que 
fue informada en el escrito de la demanda, 
 

                     
 
Así mismo se observa que la apoderada de la parte ejecutante informo cambio de dirección 
de correo electrónico a notificar por corrección, esta no cuenta con lo normado con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2012 “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar”.  
 
Igualmente verificando la información aportada en el escrito de la demanda, se encuentra 
como anexo prueba de donde se obtuvo el correo electrónico de la demandada la Sr. 
CIPRIANA MODESTA SANTODOMINGO SARMIENTO, siendo esta la carta de 
instrucciones para llenar titulo valor o pagare,  
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En la cual se observa un correo diferente tanto al mencionado en el acápite de notificaciones 
como el mencionado en el memorial de corrección anexado por la apoderada de la parte 
ejecutante. 
 
Por lo anterior no se accederá a seguir adelante la ejecución hasta tanto la parte ejecutante 
no cumpla con lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el 
artículo 291 y subsiguientes del G.G.P. Como quiera que la carga procesal de la notificación 
se encuentra en cabeza de la parte demandante y a fin de continuar con el trámite en el 
presente asunto, se requerirá que se realicen las notificaciones del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha 13 de Diciembre de 2022, en debida forma a la demandada 
CIPRIANA MODESTA SANTODOMINGO en la dirección informada en la carta de 
instrucciones para llenar titulo valor o pagare y en caso de ser modificada debe ser 
informada aportando la prueba de la obtención de la misma y autorizada por este despacho 
previa solicitud, en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, así las cosas, es 
dable aplicar el numeral primero del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por lo cual se 
requerirá por el termino de treinta (30) días al demandante a fin que surta las notificaciones 
requeridas para poder seguir adelante con el proceso, so pena de decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias múltiples 
de soledad. 
 

 
RESUELVE: 

 
1. NO ACCEDER al seguir adelante la ejecución hasta tanto la parte ejecutante no 

cumpla con lo normado en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con 
el articulo 291 y subsiguientes del C.G.P. 
 

2. Requerir a la parte demandante para que dentro del término de Treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal de notificar 
en debida forma a la demandada CIPRIANA MODESTA SANTODOMINGO 
SARMIENTO en la dirección informada en la carta de instrucciones para llenar titulo 
valor o pagare y en caso de ser modificada debe ser informada aportando la prueba 
de la obtención de la misma y autorizada por este despacho previa solicitud, so pena 
de decretar la terminación por desistimiento tácito. 
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SICGMA 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 
 
 

 

JUV 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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